
Sesion 70.a estraordinaria en 19 de Mayo rll) 
~ u 18)6 

PRESIDENCIA DEL SF,ÑOR BARROS LUCO 

SU:M.AR·IO 

Se lee i es "pl'cbada dada de la sesi ,n aLt"riol'.-Eb ('a 
cuenta de lo s1<zlliente: Dos mensajes de :~. E. el Prtsi
deJft'3 de lé' Rep¡¡b.1-ca. con el prirnerú de los cuah:-s eD~ 
mUllica que ha hLJlui(lo en la·~o ;voc atoriá. 10:3 siguientes 
proyectos de lei: < 1 que ilecl&rI1 de utilidad pública los 
terrenos de pr·0l'ie ··ad pa¡tic,¡lar o mllnicipalllue se ne
cesiten para regularizar las líneas férreas de, E"t,do, o 
para enilancb&l' hs e"tac;ones o paraéleroó de dichas lí 
n3at;; el que cCilc<dü tip,rras fiscales en Araneo a ln. Ca.Ba 
de U"<,, fanos 2" Santiago; el que refoTlua la planta d" 
elnpleados en la lllariua i los retiros i aSC8LISOS t'n 1:1 rnl'd 
rn2..; el que crea in" pe,~tores sanitarios i el que e",tablece 
consejos departamentales de h'jiene; i ti segundo rehti 
vo a la Gon [,í atadüu del ültirrlo eUlpréstito de CUr.tro rni· 
110n8" ,le librds 68tel'liuas; tres oficios de la Oámau de 
Diput~,d'Jsl r"f':-'Tt-l:tes los dos -primeros a 11\ cOllc;-~ioll de 
permiso 9, don Pedro Pablo Figueroa i a don Pedro A. 
Torn·~ para 8ceptar9 respectivalnentB, los cargos ue c6:"l~ 
sules G"! Salv<I"or i de Colombia, i al tercero a la ,,01 
qui:·dcion de; idTOCi1rril Lecauville ql!8 figuró en Id! Es 
posieion de ~líllería del 90; -una not" del Senador seMr 
Rozas relativa a la cODstitucion de cabecera de la comu· 
na de helín; -i <loe; solicitudes pa~ticubres, una de don 
José Agustíu Ver.Jui(i) reladona ia con el proyecto de Id 
eohre d1visioll de cemunas i otra del ex capitan don Ra 
1110n (l,ave, qui, n pide aumento de pensiono - A peticion 
del señor Pérez (~e Arce (jlLinistro de Haciend.;) se con
cede preferencia para el proyecto relativo al empréstito 
de cuatro milJoneg de líbras esterlinas, del que se acuer
da tmtar a segullda hora en sesion sccfeta.-EJ señor 
R, zas formula in.Jicil.cion para que si la Oonlision de 
Gobierno no deopacha su informe sobre el proyecto rela 
tivo al fbrrocarril de Talca a Ooibun, el Sena.do lo tome 
en con"¡~erae¡on en la aesien dd mártes de ¡a semana. 
entrante- el mismo Señor Sonador hace dar lectura & 

dos oficios remilidos por 10B ayudantes de instruccion 
primaria de Carelmi\pu i de Aneud rderentes al aumeu· 
to de sueldo pt'Opuesto por el señor Balmaeeda a fines 
del presente añ().--EI señor Miers Oox pide que en la 
presente sesion el Senado tome en cuenta, despues de los 
incidentes, de un proyecto por el cual se conceden a la 
Ca,a de B:.pósitos de Santiago ciertos terrenos en Cautin. 
-El señor Balmaceda pide que se dé lugar en la tabla 
al proyecto relativo a la creacion de un cuarto Juzgado 
de Letras en Santiago, con motivo de lo cual eapone al
gunas observaciones a que d" respuesta el señor Ministro 
del Interior.-EI señor Gandarillas hace alganas obser· 
vaciones sobre la indicacion del señor Rozas r~laciona 
das con el ferrocarril de Talea a eolbun.-El Beñor Mi
nistro de Guerra i Marina pide que en la ses ion secreta 
de hoi el SEnado considere el mensaje referente a ascen
sos en la Armada de que se ha aado cueRta,-lo que 
segnn modificacion hecha por el sefíor Balmlloeda i acep
tada por el señor Ministro se relerva para. ser conside-

8. E, DB S. 

rada en la sesion del híne •. -ltl señor Ministro de Gue
rra i Marina bace indicaciou pal"l\ que en la sEgnnd 11 hora 
,je la présente sesioa fe ue"l'ache nn proy'cto rehtivo 
a la enajenaciotl del vapor Tol/an,-El sñor Ba:,naceda. 
h'1ce ,.]UUllU.S ob",rvacionf-s lelativas a Lo pruv:B'"n de 
viver,'s i p~rtrecho~ ll;lvaloH¡ a hls que contesta el ~t;ñor 
:'-Unistro d~ Guprra i 11arin:t.-",A conS·2Cu~ nda ~le un 
corto debate €splicativo en que tom~n pf>rte los 3~nores 
Cifuentes, S:mt.elíccs i R'nj,fo (Ministro dd Interior) se 
autoriza a la Mesa para pub:¡r",r los antecedente" rela
tivO' a la próxima el"ccion de Senaaores por Sauti"g(} 
Valdivia.-Íi:l señor Ross hace presente la urJenci~ de· 
despachar el proyecto de reorgadzacion del se,·vicio de 
correos, a lo que da respuesta el señor Ministro del In
teriof.-Oerra,)o el dehate, ~e aprueban las indicacione 
de los señores NLers Cox i Ministro de Guerra i se recha
za 1" del Btoñor RozaB.-SJ pasa a c'msiderar el pNyecto 
sobre concesion de terrenos a la Casa de Espósitos de 
Santiago, sobre el cual el señor Balmaceda pide que pase 
a Comision.-Se suspende la sesiou.- A segunda 10r& 
so constituye la Sala en sesion secreta para ocnparse del 
proyecto relativo al empré"tito de cuatro millones de 
libras esterlinas. 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, José Uaría 
Cifuentes, Abdon 
Oorrea i Toro, Cárlos 
Echeverrh., LeoIlcio 
Gaud«rillas, J os~ Antonio 
Lato,re, Jnan José 
Matta, Guillermo 
Miera Oox, Nathan 
Percira, Luis 
Reyes, Vicente 

Ross, Agustin 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, EnrL¡ue S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Santelices, Ramon E. 

i los señores Ministros de 
Interior, de Hacienda i de 
Guerra i Marina. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior 
Se dió cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-«Ooncindadanos del Senado i de la de Oámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimien te> 
que, de acuerdo con el Consrjo de Estado, he resuel. 
to incluir entre los asuntos de que el Congreso Na
cional puede ocuparse en el actual período de sesiones 
estraordinarias los siguientes 

PROYEOTOS DE LEl: 

El que concede tierras fiscales en Arauco a la Casa. 
de Huérfanos de Santiago; 

El que reforma la planta de empleados en la Ma
rina i los retiros i ascensos en la misma; 
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El que crea inspeetores sanitarios; 
El quo crea consejos departamentales de híjielle; i 
El que declara de utilidau pública los terrenos 

paIticulares necesariofl para regularizar las lillea~ 
férreas del Estado i ensallchar EUS estaciones i D:lJa 

daros. • 

Santiago, 13 de mayo de 1896.-JORJ.\i; MONTT. 
-O. Reniífo.» 

B.-«Coneindadanos del Sonado i de la Cáma~a 
<le Diputados: 

Por lei número 323, de 20 de diciembre de 1895, 
habeis tenido a bien autorizar la cOlltmtatinll de U1' 

empréstito de cuatro millones de lib¡ as esterlinas al 
cuatro i medio pür ciento de interes i un medio por 
ciento de amortiZ"eiOll acumnlstiva. 

La situacion monetaria de Europa ha dado a cono
-eer que este empréstito se podria colocar con ventlljas 
de consideracion contratándolo al cinco por ciento 
de intereso 

Con este objeto, oido el CONsejo de Estado, tengo 
el honor de someter a vuestra considerad'JI! él si
.guiente 

PROYECTO VE LEI: 

«Altícu)o único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para contratar hasta con el cinco p)r 
ci€lJto de interes anual, Al empréstito autorizado por 
lei ntilUero 323, de 20 de diciembre de 1895. 

S~nLjago, 19 de mayo de 1896.-JoR.1E lIONTT.
H. Pfrez de Arce.» 

Para segunda lectura. 
2. <> De los siguientes oficios de la Oámara de 

Diput[,dos: 

a) «Santiago, 13 de mayo de 1896.-La Cámara 
de Diputados ha dado su aprobaGÍon, en la mi,ma 
f01ffiU en que lo hizo el Honorable Senado, al 
}lfoyecto de acuerdo que concede a don Pedro Pablo 
Figueroa el permiso requerido por el rlúmero 40.° 
del artículo 9. 0 de la Constitucion para que pueda 
aceptar el cargo <le Consul de la Re)Jública del Salva
dOI en Santiago. 

Tengo el honor de comunicarlo a V. E. en COI. tes 
taefon a BU oficio núm. 242, de f~cha 5 del presente 
mes. 

Dios guarde a V. E.-ELIODORO YAffEZ.-J. D. 
Amlmátfgui Rivera, Secretario.» 

Se mandó comunica.r aS. E. el Presidel1ü de la 
e¡níUica. 

b) «8'lntiago, 13 de mayo de 1896.-Con motivo 
de la solicitud que tengo el hOllor de pa8~r a manos 
de V. E., la Oámara de Diputados ha dado su apro
bacian al siguiente 

PROYl!ffi'O DB ACUIIIRDO: 

«Artículo único.-El OongreRo Nacional concer'e 
'S don Pedro A. Torres el permiso requerido por el 
núm. 4. 0 dd arto 9. 0 :le la Constitucion, para qua 
Jlueda aceptar el cargo de Cónsul de la República de 
CoJom bia en San tiago. 

Comuníquese al Presidente de la República para 
BU publicacion en el Diario Oficial.) 

Dios guarde a V. E.-ELIODORO Y AÑEZ. -J. D. 
A mundteg1tt Rivera, Secretario.» 

Para seg1lnda lectnra 

e) «Santiago, 18 de mayu de 1896.-Con motivo 
Jel Jllensaje i antecedentes que tengo la honra de 
pasar a !lwnos de V. E., la C¡bnara de Diputados ha 
dado su aprobacioll al Eiguiente 

PRDYECTO DE un: 

«Altku!o único.-Se autoriza al Presidente de la 
Repúbliea por el término de un mes para que adquie
ra para la Quinta Normal de Agl'ícultma el ferroca
rril Decauville que figuro en la EspoEicion de 
.ilfinelÍ~ de 1890, e invierta en [pagar el saldo que 
queda por cubrir de! pl'et:io de compru que se estipu
lo en esa feclw, hasta la suma de cuarcllta i tres mil 
ciento ocheuta pesos trece centavos, entendiéndose 
que el pago se verificará sin capitalizacion de inte
reses.» 

Dios guarde a V. E.-ELIODOI{Q YAÑEZ.-J. D. 
Amunátequí Rit'era, Secl'etal'il'.» 

Pam sB!}'I1nda latura. 

3.° De la sigüiente nota: 

«Santiago, 12 de mayo de 1895.-Exclllo. Señor: 
--Tengu el honor de acompañar a esta comunicacion 
una solIcitud de varios municipales i respetables ve· 
cinos de la comuna de Ohelín en la provincia de 
Chiloé, que acabo de recibir con el encalgo de pre
sentarla al Honorable Senado, en la cual impugnan 
la que Val'iOíl VeCillGS de Qu(hui pi,Jen el cambio de 
dicha comuna a esta liltima localid3d, i que tambien 
tuve el honur de elevar a V. E. en la sesion del 3 
de febrelo último, solicitud que se encuentra publi
c'tda en la pájina 440 del Boletin Oficial de Sesiones 
correspondiente al actual período de estraordinaria8. 

Hallándooc todavía en estudio ante la Comision de 
G"bierno el proyecto de lei jeneral de comunas, i 
tilm bien la solicitud a que la adjunta se refiere, mego 
a V . .E. tenga a bien maudarll\ agregar a estos aute
cedentes. 

Dios guarde a V. E.-Ramon RirJardo Rozas, Se
nador pOI' Llanquihue.» 

Se mandó tener presente. 
Los aldecedentcs acompañada. a la nota anterior, 

80n lus siguientes: 
«Chelín, 13 de abril de 1896.-Señor Senador 

don Ramon Ricardo Rozas, Sautiago.-Mui honora· 
ble soñor: 

Hemos sido altamente honrados con la contesta
cion de su mui apreciable de fecha 23 de marzo dal 
año en curoo, por la cual, haciéndose cargo de nuebtra'''-, 
solicitud, M digna manifestarnos los pasos que debe
mos dar para impedir que la cabece;'¡¡ de nuestra, 
comUlla, tan sin razon i con tan manifiesta injullti
cia sea trasladada a Quehui. 

Con este motivo yo, los municipales i muchos ve
cinos de ésta enviamos una solicitud al Honorable 
Senado suplicando a Su Señoría se digne pn,sentar
la i patrocinarla al Excmo. Presidente del Honorable 
Senado. 

Esperando este servicio de Su Señoría nos hace· 
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mas acreedores mas i mas cada di.\ sus adictos i leales 
servidores. 

Con este motivo nos es honroso saludar a Su Se
'ñoría-Pedr~ P. Ségovia, segundo !llcalde.-Ruperlo 
Vera 1If., municipal.-Erniliu Mancilla.-Juan A. 
Alvarado.-Manuel Vera M.-Mánnel Alvarado.
Manuel Antonio Vera, secretario.» 

»Excmo. sfiñor Presidente del Senado: 

Los infrascritos, municipales i vecinos de la co 
muna de Chelin, departamento de Castro, a V. E. 
'respetuosamente esponemos: 

Que habiéndose creado esta comuna i seguido su 
marcha de tal, con notable adelanto en las vías del 
moderno progreso, creíamos todos que no habríamos 
de llamar (por ahora) la atencion del Honorable 
Senado sobre la constitucion misma de ella; pero 
una solicitud firmada por tres municipales i algunos 
vecinos de Quehui de esta misma comuna i elevada 
al Honorable Senado en febrero del año en curso, 
nos obliga a llamar su atencion, para que, con mejor 
conocimiento dA causa, no acceda el Honorable Se 
nado a lo que por dicha solicitud ~e pide, sino que, 
por el contrario, queda mns bien cimentada la ca be
'Cera de dicha comuua en Ohelin, por las razones que 
pasamos a esponer para confirmar nuestra peticiono 

Es gracia.-Pedl'o P. Segovia, segundo alcalde.-
Ruperto Vera M., municipal.-Juan Antonio Aven
daño, municípaI.-Glodomiró Sal'iego, munícipal.
Hipólíto Vera A., municipal.-Manuel Antonio Vera, 
secretario municipal.-Antonio Alvarado V., precep' 
tor fiscal.-,}Januel Alvarado.-José María Vera.
Emilio Mancilla.-Dionisio Concha.-Rém¡jio Con
cha.-José Luís Alvamdo.-Patricio Colivon.-José 
Camilo Navarro.-Pedro María Colivon.-Manuel 
Vet'a.-Juan Francisco Vem.-José R. Vito.-Apa 
ricio Oyarzo.-Ma'lUel Vera 1If., admiuistrador de 
correo s.-Pedro María Güecico.-J/lan Elías Lipi
cheo.-Antonio Navarro.-Leoncio Vera M.-Daníel 
Vera,- Jenal'O Vera.- José Antonio Vera.- P0r 
impodbilidad de Ramon Alvaro, J. Antonio Alvara
do V -Ignacio Sdnchez.-Ignacio Nalxu'/'o.-Vale
riano Mancilla.-Linélol' ftfanci!la.-Eujenio G.,trai. 
- Bernardino Agltir/'e.- Lor'jnzo 8ánchez.- ¡"l/e 
Vera.-José Miguel A lvarez JI. -Juan F eZireAqii~ro. 
-José Miguel Alv.!¡ez.·-Dumingo Alu{(J'ez.-José 
N. Elqueta.-Jo~é Erías AZoare?, subcldegaclo.» 

4.° Del las siguielll,»s soli~itu,les pHi~iculares: 
a) «Honorable S élfi f\¡J o: 

José AguRlin Vera u:;o, hacienclo uso del derecho 
de peticÍrHl, respetuosEmente cspongo: que pende 
ante el HDnol'ablu S,mado nu preyedo de lei que 
tiene po" o hjelo reformar la divisioll comunal del 
depurtuil1'cnto d0 los Andes. 

La (ti visiun quo act\la!mente tiene es completa
mente lIrbiLraria, sin tomar en Cl1l)nta ni la topogra~ 
fÍ'1 del t"rreno ni hs necesidar¡"'s ¡ocalee: Instará ?". De aq.uí, que por esta razon 8e fundó ~a parro 83bol' al HOllorahle Senado que la comuna de Curi

'qUla ~ con dllle:o del Estado se construyó un üsrmoso mon comprende desde los suburbios de la ciudad de 
templO parroquIal. 'ks Andes hasta Llai-Llai, mas de doce leguas de 

3." De mnchos añ~s considerándola .c~mo cabecera largo ue tenc,llOS valiosr's qne valen (ltJ mil a mil 
de las dos GubdelegA~I~nes, ~e estableclO u~a ~sc,:cla quinientos pesos la cuadra. 

La Desde que los pueblos principiaron a vivir 
como libres o indep~nrlien tes, Chelin SJ consideró 
CDmO la capital, si así pod~,mos esplicarnos. 

fiscal, se cr~? la Admln?8traclO~ ~1e Corre?s 1 es ;S;Cll' Otra ""llluna, I~ de la Rinconarla, se ~e .ha agrega
to de la ofiCIna del ReJlstro CIVIl, guardIa de c"reel) do h i'ub,lelegaclOll de! S.wce, que dIVIde con el 
etc., e~c.. .. . pURh!o ue los An.1oR, siendo qu,~ la de Rinconada está 

J, SI blbn es verdad que en la Isla de QllehUl ha1 a t, es leguas del Sancr. 
mas habitante!', esto nada ¡¡,fluye a que se le rló ma- Lll cornuna de El Pneblo fué dejada reducida al 
yor irr:portancia, pues se hallan disemina,lo;3 por loq recinto snlo de ia ciudad i con ulla renta insiv.nifi
campos, existiendo en d pueblo solo do:'s comercian· Bcante, al estremo que los servicios mas urjentes se 
tes :~de los cuales es uno de ellos el se[¡o!' primer al- han paralizado. 
calde, q\le para no molestarse para pasar a la cabe Es la ciudad de los A nrl(,s el plÍmer puerto de 
ce~a de la comuna i para asegurar mejur sus interes:s, cordillera de la República, po!' donde se hace el ma
qUIere que ella se traslade al lugar ele su f;'''ldencla. yo)' trafico i comercio con la República Arjentina: 

Por otra parte, el clInlll que sopara las c10s isla!', a ci;,:,larl hasta cierto punto de representacion nacional, 
mas de ser sumamente corto, 1[118 nc alcanzará a \wa jft primera que pisa el estullljero al llegar a Chile. 
quinta parte de milla, no 0fl'eee tan grandes i peli- S.~ ha hecho de la ciudad de los Andes un lugar de 
gros as dificultades como se pintan en la solicitu,! de sanidad donde vienen enfermos de tola la H.epúbliclf. 
nuestra referencia. 1 si ad fuela, las dificnltades que Por la misma se h:tCfl el tráfico de carga de la mayor 
se alegan podríamos h'lcerlas Imestras, ya que en el parte de los dE'pal'tamentos de los Andes i Sitn Fe
pueblo cabecera de CilE\iin somos mas habitantes lioe. 
elltl'e empleados i cOIllerci1utes i nuestros negocios, 'Sabido es t¡)lll bien que la mayor parte de los juz
así mercantiles como civiles, no~ oblig;m a pasar con gados del centro de la República se dirijen a la poli-
mas frecuencia a Qllehui que éstos a Ohelín. cia de los Andes en pers2cucion ue m:-tlhechores, 

Por catas razones i por otras que omitimos en Sin emb;ugo, sus renta~ no alcanzan ni para el aseo 
obsequio :1e la brevedad i pnra no molestar demasiado de la ciudad, i todo debido a la manera imperfecta 
la atenciOll de V. E. i la del Honorable Senado, como se hizo la division comunal. 
pedimos en just.ici'l no se acceda a lo que piden los VengG I'n solicitar del Honorable Senado el des. 
firmantes de la solicitud, sino que, por el contrario, pacho de la lei que salvará la situac!on apremiantf 
quede mas bien cimentada la cabecera de nuestra de la ciudad de los Andel!. 
·comuna en Chelin, como lugar mas propio 'para toda Es justicia, etc.-José Agustín Ve¡'dugo.» 
-{lIase de comunicaciones. - A la Cornision de Gobierno. 
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b) «Soberano Congreso: iba a solicitar preferencia, pospongo mi indicacion. 
Ramon 01ave, ex-capitan del antiguo Ejército, reservándome el derecho de hacerla cuando cre~ 

al Soberano Congreso respetuosamente espungo: que oportuno. 
Boi uno de los sobrevivientes del combate naval de El señor Ro~as.-Pido la palabra, señor Pre· 
Iquique que tuvo lugar pI 21 de mayo de 1879, que sidente. 
hice las campañas al Perú i Búlivia i haberme pncon. El señor Barros Luco (Presidente).-Puede 
trado en los hechos de armas que a continuacinn se usar de la palabra el señor Senador. 
espresan; Toma del HuáscaT, a8alto i toma de Pisa El señor Roza.o;;.-Se encuentra pendiente en 
gua, combates de Arica i muerte del comandante la Comision de GoLierno desJe hace cinco o seis me· 
Thom pson el 17 de marzo en el mismo puerto, bata ses un proyecto sencillo i de evidente utilidad públi. 
lla de Tacna i en las de Chorrillos i l'tIirafiores i mu ca; me refiero al que permite la construccion del 
lihos otros combates parciales que seria largo enume fdrocarril de T"lca a Colbun,. proyecto que fué aproo 
rar i que constan de mi hoja de servicios que se bado por unanimidad en la Cámara de Diputados i 
encuentra en el MinistGrio del ramo, que es análogo a otro relativo al ferrocarril de Penco 

Roi, encontrándome imposibilitado para el trabajo a Tomé, que hoi es lei de la República i no impone 
a consecuencia de enfermedades contraidas en laR gra;ámen fiscal, ~egun ~:llltiendo. . . . • 
campañas mencionadas, como se comprueba con el . lor estas. COnSJllflr~ClOnes p~dma que SI la Coml
certIficado del médico que adiunto, me veo en la' "I.on de GobIerno no Informa dICho prOyflcto en los 
necesidad de solicitar del Soberano Congl'eso me con ,has que qu:dan de la presente semana sea colo
ceda, por gracia, el aumento de la pension q!l0 ac- c8do.en el.lwlmer lugar. de la tabla para tomad? en 
tualmente gozo con arreglo al sneldo que ¡,ielJe el eOlI~\(leraClOn r;ll la" seSIOnes de la selllana p16xlma. 
actual Ejélcito, orc1e,nan¡](\, asimismo, que el e,¡n'- . Ya que f'stol.con la palabra, aprovecl!o l.a oportu
sado 8umento me sea de abono desde el 28 d" "g,,-t', melad pl:ra enVIar a la Mesa dos .comUll1?aClOneS q~e 
de 1893, fecha en que se me llam6 a calificar serví I h" reCIbIdo (le 10R ayudantes de Inst~ucc'on prlmana 
cios, () en mbsidio des,le cuando el Soberanu Cnu! de los (lepal'tamentos d~ Carelmapu 1 A.ncud, en ~u.e 
greso lo estime por conveniente. hHcpn alguna" observacIOnes en el sentIdo de sohci-

Por tanto, al Soberano Congreso suplico se SiIV~ ; ¡"r el.pronto despacho de~ proyecto presentado por 
tener a bien así acoídado ~ el sel,or Senador de CantlIl en 28 de enero sobre 

• i conceder una gratiticaeion de veinticinco por ciento 
Es gn,cia.-Ramon O/ave.» 1 . sobre S\18 snPl,!os a los ayul antes de escueL;ls supe-
A la C01Jlisíon de Lpjid1acion. : riore~ i de quince a los de escuelas p¡jmaria~. 
El señor Barros LncrJ (Presidente). -i)Algnll' El primer oficio dice asi: 

señor Senador desea mar déla palabra ár\tps de 1" \iCalbnc0) 30 de abril de 1896.-Honorable señor: 
órden del di8? ' -Los infra,critop, miembros del consejo de ayudan

El ~pñor Pére:i! ele A'rúe (Ministro de Haci('n : tes de in-;\rucrion primaria de Calbuco, habi¡mo.o 
da).-Pido la raiubr~. i tenido conocimiento que a virtud de una indicacion 

El s' ñ',r .1Jl·ier's Cox.-Pido la palabra. : f"¡mulada por el honorable Senador señor Guillermo 
El "eñor Barros LllCO (Presidente).-TleIJe : ~Iatta, en las últimas sesiones que celebr6 el Senado 

la palabra el señor Ministro de Hacienda. 0·11 el periodo ültimo, el señor Senador don José 
El senor PéJ'e~ ele A l'ce {1Iinistro ,le H,¡eien- ,:\hría BalrLaceda present6 un proyecto de lei t"n. 

da).-He pedido la palabra eDn el objeto de po ie'tal '¡"nte a III I'j orar, siquiera en parte, la triste si
del Senado ter.ga la bondad de dar prefprpneia HI tu~ci()n por que atravesamos, a consecuencia de la 
asunto a que se rdiere el mensaje de que 11,,"1,}\ ,1, insuficiente i miserable renta que nos designan los 
darse cmnta, relativo a elevar a cinco por (,j •. )'lq .,1 presupuestos púhlicos, proyecto para el cual está 
tipo del empréstito ele cuatro millones de lib. a, 'lllP ¡ ,>cordala la preferencia (~e ese alto CUt'rpo, i en la 
debe contratarse en Europa. ; eonfianza de que en las pr6ximas sesiones sea some-

Me permito pedir que se trate de este asullt,) ell ' t,tlo a la ddiheraeíon del Poder Lejislativo el referida 
la sesi!)J1 de hoi, despues de terminados los inciden t.e.- " p rllyecto, .. el CUérpo de ayudantes ele instruecion pri
o, si se quiere, en la segunda hora en sesion sen.t~, : 'liaría del departamento de Carelrnapu, conociendo 
porque probablemente algunos señores SCn'ldOfe" los jenerosos i devadús sentimientos de U(1. en 
pedirán e~plicaeiones i é~tas no siempre pueden dar se ' oro de toda ide'l que se relacione con el fomento i 
en sesion públíCB. SI no se pidiera esplicaciones, l!U· lesarrollo de la iBstrncciJn del puehlo, i confiado en 
habría necesidad de sesíon secreta los prop6sitos de estricta equidad que abonan nuestra 

Hago, pues, indicaeion para que el Senado se oeupe hnmilde demanda, teIWmos el honor de dirijirnos a 
de preferencia a que me refiero des pues de 1<lB ¡nei U,1. soli"itando su valiosa influencia ante los miem
dentes. bros del S\Jberano Congreso a fin de conseguir aliviar 

El señor Miers Cox.-Pido la palabra, señor IJn algo nuestra desesperante condicion actual. 
Presidente. Queelamos esperando que la actitud que eneste asun-

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene to asuma nuestro digno representante corresponda a 
la palabra Su Señoría. las lejítimas aspiraciones de sus atentos i humildes 

El señor Miers Cox.-Al mismo tiempo que servidores.-JoM Temístocles Borquez.- Pascuala 
el señor Ministro pedí yo la palabra para hacer una ViUárroel Téllez.-Caupolican Gallardo.-Eusebio 
indicaeion de preferencia, pero como he oido al séñor Alvarez.-Juún A. J7illegas.- Tránsito Morales.
Ministro pedir que se tome en consideracion un a,un Cármen Barrie.» 
10 de mayor interes que el negocio para el cual yo 



SESlOJS DE 19 DE MAYO 693. 

El segundo ofiúio es el siguiente: 

«Ancud, 4 de mayo de 1896.-Ronorable señor: 
-Los infrascritos, miembros del cuerpo de ayudan
tes de Instruccion Primaria del departamento de 
Ancud, habiendo tenido conocimiento que a virtud 
de una indicacion formulada por el honorable Sena
dor señor Guillermo Matt<¡, en las últimas sesiones 
que celebró el Senarlo en el período vasado el señor 
Senador don José María B Ilmaceda pre'sen t6 un 
proy.ecto ~e le~ tendente a mej orar siquiera en parte 
la trIste sltuaclOn por que atravesan:.os a consecuencia 
de la insuficiente i miserable renta que nos asignan 
los presupu3stos públic08, proyecto para el cual se 
aprob6 la preferencia en este alto Cuerpo, i en la 
confianza de que en las próximas sesiones sea some
tido a la deliberacion del Poder Lejislativo el referi
do proyecto; el Cuerpo de Instruccion Primaria de 
Ancud, conociendo los jenerosos i elevados senti· 
mientos de UJ. en pro de toda idea que se relacione 
con el fom~nto i desarl'ollo de la instruccion del 
pueblo i confiarlos en el propósito de estricta equidad 
que abonan a nuestra humilde demanda tenemos la 
honra de dirijirnos a Ud., nuestro digno 'representan. 
te en el Congreso, solicitando sn. valiosa infltlencia 
para cuando se ponga en discusion el mcncion¡¡,do 
proyecto de lei. 

Los ayudantes de Ancud esperan, pues, confiados 
en que U J, se sirva prestar su poderoso continjente 
en beneficio nuestro. 

Sin mas, somos sus mui humildes servidores,
José del C. Ojeda (J., ayudante de la escuela núm. 2 
de niños.-Jl.Januela Alal'Con, ayudante de la escuela 
núm. 2 de niñas.-Teodolinrla Chávez G., ayudante 
de la escuela núm. 4 de niñas.-A. Montene.ql'o, 
ayudante de h escuela núm, 1 de niños.-Cal'men 
D. Gami, ayudante de la escuela núm. 3 de niñls.» 

Me permito pedir que estas comunicaciones se agre· 
guen. a los antecedentes del proyecto a que me he 
referIdo a Iln de que sean tomadas en cuenta en el 
momento oportuno . 

. EI señor B(J,;r~s. LttCO (Presidente).-Los 
mlembros de la vaml310n de G'lbierno han oido la 
recomendacÍon que ha hecho el señor Senador de 
Llanquihue. . 

El señor Ganrlarillas.-Deseo que sé lea el 
acta de la sesÍan en que se trat6 da este negocio a 
fin de saber cuál es el estarlo en que se encuentra i a 
qué Comision fué remitido. 

EL señor Barros Lnco (Presidente).-.Mién
tras se busca el acta a que s ~ refiere el señor Senador 
de Maule, podríamos ocuparnos de la indicacion del 
sefior Ministro. 

Si no hai oposicion a esta indicacion, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
! si el. ~enado acepta la insinuacion hecha por el 

senor. Mllllstro, se tratará de este negocio del em. 
. préstrto a segunda hora, en sesion secreta. 

El señor Miers COX.-iMe permite el señor 
President~1 

El señor BcU'ros LttCO (Presidente).-Tiena 
la palabra 8'1 Soñoría. 

El señor JJIiers Cox.-N o formulé la indica· 
cían que me proponía hacGr porque entendí que nos 
ocuparíamos inmediatamente del proyecto de em
préstito para cuya disc\lsion habia pedido preferen· 
cia el señor Ministro de Hacien.la; pero, puesto que 
se ha entendido que dicho asnnto queda pna ser 
tratado a segund'\ hora, me voi a permitir formular 
mí índicacion. 

S~gun se ha dalla cuentn, ha sido incluido en la 
con vocatoria un proyecto, aprob~clo ya por h Cámara 
(le Diputados, qUl concede a la Casa de E'p63itos 
de Santiago el goce de unos terrenos situados en la 
provincia de Cautin. 

Llamo la atencion del Senarlo a que estos terrenos 
fuel'on destinados a dieho est,abl3Jimiento e'1 el año 
1886, pero ha sucedido que nI)1. partA de ellos ha 
sido rematada i otra parte está en poder de estraños 
que la esplotan indebidamenteo 

El año pasado -i creo hall"rln dicho aquí eU la 
Cámara- segun inf,mues qu~ tuvo, se estnj9ron de 
estos terrenos, por lHl solo pa['ti(~ul:w, catorce mil 
quintales de linguE'. 

Por otra parte, el inspector de Colonizadon infor
m6 q ,10 dichos t,Jrrenos estaban en p0der de in "líje
nas i de españoles -éilte es el nombre con que entre 
Jos indios se distingue a los que no son indíjenas
jente de mala fallir¡ i bandoleros. 

Me permito hacer indicacion para que se dé prefe
rencia a la discmion del proyecto a que me refiero, 
el que, como es muí ~encillo, me parece que puede 
ser despachado en mui pocos momentos. 

El señal' Barros Lnco (Presidente).-¡,Su Se
ñoría propone que tratemos desde luego del proyocto 
para cuya discusion pide preferencia~ 

El señor _lliers Cox.-Deseo que el Senado 
dé preferencia a este prl1yecto para tratarlo, si es 
posible hoi mismo; ya que, segun parece, no hai 
ningun asunto urjente qU9 esté en la tabla. 

El sañor Barros Lnco (Presidente)-En dis
cusion la indicacion para dar preferench inmediata
mente a la discusion del proyecto que tiene por objeto 
conceder ciertos terrenos a la Casa de E'pósitos de 
Santiago. 

El señor 1tlatfa.-Me parece que la indicacíon 
del señor Ministro fué plfa dar preferencia a la cues
tion financiera, aun sobre los incidentes mismos. 

El señor Pél'e~ de Arce (Ministro de Hacien
da).-U na vez terminados los incidentes, señor ·Se
nador. 

El señor Barros Lueo (Presidente).-Hil 
quedado acordado tratar del asunto financiero en la 
sesion secreta. 

El señor Balntaceda.-Pido la palabra. 
El señor Barros Lnco (Presidente).-Tíena 

la palabra Su Señoría. 
Si no ~e hiciera observacion, quedaria así acor

dado. 
Acordado. 
Sii:!ue en la ta?la un proyecto de lei del Ejecutivo 

que tlene por objeto modificar dos artículos de la lel 
de municipalidades. 

El señor Balmaceda,-Entre los asuntos de 
reconocida urjencia hai un proyecto ya aprobado en 
jeneral i cuyo pronto despach.o ha sido recomendado 
por las Cortes de J ualicia. Me refiero al proyecto da 
lei que crea un cuarto J uzgatlo de Letras en Santiag() 
i distribuye las causas actuales entre los existentes. 
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N o sé si este proyecto esté incluido en la convoca
,toria. 

El señor Secretario.-N.\, señor. 
El señur Balmaceda.-Entónces rogaria al se 

ñor Ministro del Interior, ya que está presente, que 
se sirviera comunicar a su honorable colega el señor 
Ministro de Justicia la peticion que hago para que 
tenga a bien recabar de S. E. el Presidente de la Re 
públi~a la inclusion de este proyecto en la convoca
toria a fin de que podamos aprobarlo tan pronto como 
sea posible. 

El señor Reniifo (Ministro del Interior).-Per. 
fectamente, señor Senador. 

El señor Balmaceda.-Voi a hacer una ob
servacion que espero sea tomada en cuenta por el 
señor Ministro de Justicia cuando llegue el momento 
oportuno. 

Las notificacio nes judiciales han llegado a hacerse 
hoi dia bastante odiosas i difíciles con motivo de que 
los receptores o piden por ellas mucho mas del precio 
fijado en el arancel o se niegan a hacerlas con el pre 
testo de que están mui ocupados. Me han referido 
que por una notificacion que importaba un peso o lln 
peso cincuenta centavos se ha t~nido que pagar cin 
cuenta pesos, porque no ije conseguia encontrar quién 
se encargara de hacerla. 

Como comprenderá el Senado, esto es un estado 
de cosas verdaderamente irregular i es necesario po
nerle pronto remedio 

Si los derechos judiciales fijados en 01 arancel no 
han sido consultados equitativamente, con relacion a 
las exijencias ::1e la vida en el dia, entónces deben 
reformarse, a fin de que esos empleados judiciales 
tengan una remuneracion que les permita atender a 
su subsistencia; si el mal servicio se debe a la defi
ciencia en el número de los receptores, ent6nces es 
necesario aumentar al doble o al triple del número 
actual, en tantos cuantos sean necesarios para satis
facer las exijencias del buen servicio público. 

La Corte de Apelaciones tiene, diariamente, una 
hora de sesion pública para los procuradores; tal vez 
seria conveniente hacer otro tanto en los juzgados de 
letras i designar una hora para IU~ asistan los recep· 
tores al mismo tiempo que los litigantes i así se sabría 
a qué receptor deb9 concretarse una notificacion en 
momento oportuno. Este sistema se ha implantado 
con espléndido resultado en Inglaterra, en Francia i 
en otros paises. i no sé por qué no se podria hacer 
otro tanto en Chile, en prevision del mismo resul· 
tado. 

Re deseado hacer estas observaciones con el objeto 
de que el señor Ministro de Justicia las tome en 
cuenta en cuanto sea posible i vea si se puede seguir 
en los Juzgados de Letras el mismo sistema que se 
acostumbra en las Cortes de Apelaciones, de tener 
todos los dias una hora de pública, como se dice, para 
que a ella concurran los receptores. 

Por este medio se conseguiría que los interesados 
tuvieran siempre a tiempo un receptor a quien encar
gar una notificacion. 

Sucede, por ejemplo, que un litigante no ha encono 
trado un solo receptor que, por éste o aquel motivo, 
haya querido hacerse caIgo de una notificacion; el 
interesado presenta su reclamo al juez i Aste señala 

un receptor, quien estará obligado a practicar, en UIl 
plazo mas o ménos breve, aquella dilijencia. 

Hácia este punto era que deseaba llamar la aten
cion del honorable Ministro de Justicia. 

El señor Ren jifo (Ministro del Interior ).-Pido
la palabra, señor Presidente. 

El señor Eal'rOS Luco (Presidente).-Tiens-' 
la palabra el señor Ministro. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-En. 
contrándose ausente mi honorable colega el señor Mi.· 
nistro de Justieia, a quien están dirijidas las obser-· 
vaciones que acaba de es poner el señor Senador de' 
Cautin, voi a permitirme dar algunas esplicaciones a' 
la Honorable Cámara a propósito de esta cuestiono 

Es efectivo que en Santiago el número de recep
tores es defici8nte para atender al servicio público i 
el Gobierno así lo ha comprendido, dirijiéndose en 
dos ocasiones a la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
miéntras el que habla desempeñaba el Ministerio de' 
Justicia, en el sentido de poner remedio~a este incon
veniente. 

Sin embargo, la Ilustrísima Corte informó sobra' 
esta particular al Gobierno en el sentido da que no 
creia necesario el nombrami.mto de nuavos receptores,. 
aunque algunos de sus miembros opinan en sentido 
contrario. 

Ahora bien, como el Gobierno no puede crear nue
vos puestos en este ramo sino con informe de la Corte 
de Apelaciones respectiva, se comprenderá por qué el 
número de receptores no ha sido aumentado. 

Las observaciones hechas por el honorable señor' 
Senador a este respecto podrán servir para que la 
Ilustrísima Corte, convenciéndose de la Decesidau 
que realmente existe de aumentar el número de re
ceptores, se sirva rever su informe anterior. 

En cuanto a la segunda parte de las observaciones' 
del señor Sanador de Cautin, que yo estimo de maa 
lato conocimiento por importar una verdadera refor-· 
ma del réjimen interno de los tribunales, tal vez DO
seria prudente tomarla en considc:\racion con anteri()
ridad a los proyectos de Código de Procedimiento
Civil, que están pendientes del estudio del Congreso. 

El !\eñ~r Balmaceda.-Pido la palabra, señol. 
Presidente. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Safioría. 

El señor Balmaceda.-Agradezco las esplica~ 
ciones que ha tenido a bien darme el señor Ministro
del Interior; ellas manifiestan que rllalmente es una 
necesidad urjente la de aumentar el número de re
ceptores. 

Rai entre nosotros muchos abogados que podrán. 
atestiguar la verdad de las observaciones que he te
nido el honor de espresar. Tiene uno necesidad de. 
que se haga una notificacion, busca un receptor i 
ninguno quiere practicarla, disculpándose con que 
están ocupados. Pero lo cierto es que dejan de estar
lo si el interesado les ofrece el doble o el triple de. 
los derechos que les fija el arancel. 

Por lo que respecta a Santiago, es un hecho que. 
el número de estos funcionarios es de todo punto 
deficiente, For lo tanto, debe crearse nuevos puestos. 
Ahora, si ademaa de esto están mal remunerados, lo. 
natural seria correjir los defectos o deficiencias 
arancel. 
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Por lo demas, aunque sea una cuestion de Jato 
conocimiento, como cree el honorable Ministro del 
Interior, yo espero que el señor Ministro de J llsticia 
tomará en cuenta oportunamente la segunda parte 
de mis observaciones; la que se refiere a establecer 
en los J llzgados 1e Letras la práctica Eeguida en las 
Cortes de Apelaciones, de tener todos los dias una 
hora de sesion pública a fin de que los jueces puedan 
oir las quej'ls o reclamos que los litigantes puedan 
tener contra los receptores i de8ignar al que corres· 
panda hacer tal o cual notificacion. 

El señor Bat'ros Luco (Pre8idente).-S~ va 
a dar ledura al acta a q lle ha hecho referencia el 
honorable Senador de Maule. 

El señor pl'o-Secretario.-El acta es de 15 
de enero, i dice aFí: 

«El señor Balmaceda pidió se acordara disc,Jtir en 
L p':mcra hora de la ses ion de mañanR, o de la si
gniellte, una vez terminados los incidentes, el pro 
yecto ,le lei aprobado por la Cámara de Diputado~, 
que concede a don César Covarrúbias permiso para 
construir i esplotar un ferrocarril de Talca a Colbun.» 
......................... ~ ........ " ........................ .......... 

«El señor Gandarillas modificó, en seguida, la in
dicacion del señor Senarlor por Cautin para q1le en 
la primera hora de mañana, o de la siguiente, se trate 
del proyecto que concede a don Oésar Cllvarrúbias 
per~iso para construir i esplotar un ferrocarril de 
Talca a Oolbun, en el sentirlo que dicho proyecto 
pase desde luego a Comisioll sin que este trámite 
importe su aprobacion en jeneral, 

»Manifestó tambien el señor Senador las razones 
por las cuales no aceptaba la indicacion del señor 
Ministro de Justicia para que se acuerde celebrar 
sesiones los dias viérnes i sábado. 

»El señor Balmaceda es puso que aceptaba la madi 
ficaeion hecha a su indicacion por el señor Gandari
Has en el sentido de que el proyecto relativo a la 
construccion de un ferrocarril de Talca'a Colbun 
pasara desde luego a Comision sin aproba;se en je. 
neral.. 

Elseñor Gandarillas.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Barros Lltco (Presidente).-Tiene 
la palabra el honorable señor Senador. 

El señor Gandarillas.-Como ve la Cámara 
por la lectura que se acaba de hacer, el proyecto a 
que se ha referido el señor Senador de Llanquihue 
no se encuentra en informe ante la Comision de 
Gobierno sino ante ellta Comision, asociada de tres 
señores Senadores nombrados especialmente a este 
objeto. 

dera de inmediata nrjencia, aunque sin ciar las razones 
de por qué Su Señoría lo estima de esta manera. 

Por otra parte, el asunto de que se trata no es 
análogo al proyecto de construccion de una línea 
férrea de Ptnco a Tomé, como ha aseverado el señor 
Senador. Todo lo contrario, es absolutamente di· 
verso. 

En este ployecb de construccion de un ferrocanil 
de Talca a Colbun, s~ establece que el Estado garanti. 
zará a los constructores un interes fijo sobre el capital 
de un millon de pesos que se invertirá en la obra. 

El ferrocarril saldrá de la estRcion de Talc9, atra
vesará el rio Maule por un puente distinto del de la 
línea del Est<\do i se prolongf\rá hasta Panimávida. 
En ese proyecto se quiere cohonest,H la garantía que 
se exije del Estado con la espectativa de los benefi
cios que, segun se dicl", puede producir esa nueva 
línea i con la ccmodidad que puede prestar al público 
el tener un ferrocarril que llegue hasta los baños. 

Por lo que respecta a la contrafianza que los 
particulares dará al Estado por la gllrantía de éste 
sobre el millon de pesos, en la Cámara de Diputados 
se 01 vidó consultarla en la forma q'.le primiti va mente 
se habia propuesto, i en su lugar se puso una cláusu
la, por la que se establece qUfl aquella empresa co-· 
menzaría a pagar esta garantia solo cuanuo el ferro
carril empezara a producir talo cual beneficio. 

Este proyecto ha venido, pues, de la otra Cámara 
con olvidos i diferencias i errores que es necesario 
enmendar. 

Por este motivo, yo me opondré a que sea discuti, 
do sin informe de la Comision ante cuyo estudio se
encuentra per.diente, i en consecuencia, pido que s'
rechace la indicacion del honorable Senador de Llan
quihue. 

El señor Bat'ros Borgoño (Ministro de 
Guerra i Marina).-Pido la palabra. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Ministlo. 

El señor Barros Borgoño (Ministro de 
Guerra i Marina).-Desearia saber si han llegado a 
la Mesa del Senado los mensajes relativos a asceosO$ 
en la Armada i reorganizacion en la planta de em
pleados de marina i el relativo a la enajenacion del 
vapor Talten. 

El señor Secretario.-S{, señor; acaban de 
llegar. 

El, señor Bat'ros Borgoño (Ministro de 
Guerra i Marina).-En tal caso, haria indicacion para 
que en la sesion secreta que va a tener lugar, se
ocupe el Senado despues del proyecto sobre el em· 
préstito del mensaje sobre ascensos. 

Todavía haria indicacion para que en la primera 
hora de la presente seaion se despache el proyecto 
relativo a la enajenacion del vapor Talten. 

Habiéndose insinuado la conveniencia de que la 
Comision se ocupara de este negocio, se la cit6 a reu· 
nion; pero, no habiéndose advertido que debia acom. 
pañarse de los tres señores Senadores a que me he 
referido, no pudo llegarse a resolucion de ninguna 
especie. 

Puede, pues, decirse que la Comision encargada 
de informar este proyecto nunca ha sido citada a 
reunion, i no habiendo sido citada a reunion, no ha 
podido ser remisa en el cumplimiento de sus debe
rell, por lo que no veo los motivos por los cuales se va 
a sustraer de su conocimiento el estudio de este 
negocio, que el señor Senador de Llanquihue consi-

Este es un asunto de mui fácil despacho, que no 
ocupará sino unos cuantos minutos la atencion del 
Senado, i que tiene carácter de urjer.te: Ese vapor 
está en tal mal estado que una marejada cualquiera 
o un viento fuerte puede echarlo a pique. Me parece, 
pues, que no cabe dUGa sobre la conveniencia de 
enajenarlo i ganar como diez o doce mil pesos que 
pueden perderse de un dia a otro con el hundimiento 
del Tapor. 
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El Rf'ñor Balnuweda.-Pldo la palc.bra, señor termina lo los contriltos sobl'e provision de artículos 
Pl'esi,lente. ¡:avale~, i que el Gobierno se ha preocupado desde 

El scñ',r Bru'rOf; Luco (Presideute).--T,ene ]¡ Ice mas de un año de realizar una idea, de la cual 
a p[llabra Sil Spñor{',. 8e e~p(-l'fl ha ,le tener mui huenos resultado,q. 

El "8ñnr Rnlnvwerlrl. -E-l la menlOl'i:l lb M:l Se venia "ien,lo desde hace algllnos años a esta 
ril'ct ,k 1894, ;.] 0,otnieario puh1ic!l. la de su s2cciun, i I p'1rt2 que los articulo, qltP se suministraban no ca
h~hí",){lu de )0.0 coutrrttus vijf'ntes d ce: que el de la r'l'~8pofl(liflll por ~u calida,j il l"s servicios que la l\fa
pi'."/;,,,i,)n de V{',"8¿CS fn;: ~cos i i:"-t~en~ prn'd h. Armad:t, tina !lf'e08itaba i sc' eE:tu ;16 (~llt.ÓI1Ci~S la conV~~!liencia 
t('l:llll¡¡a elLo oc di,~iem¡'re de 18D5; i (,ho (le los de adquirir estos artículos directamente en Europa. 
COI,i-.r"t,,,,, pnl' [atír:ulos navale,', ve,Ilce el 25 .Je marzo Al pfedo, 2e én~"i'gó a nue,tra Cürnisioll naval en 
de 18D6, E,m'pa que se dirij',))'a a laR f~bric[¡s de primera para 

().,pere esto oecir que ámbos contrajo" han con- obtener a1gnnos de esos artículos i se trajo asi una 
cl¡1i,!o ya, )l"ro cowu :¡o hC!lJOs visto l'1Jb'i,'HrJo qua! ;:p.rti!a crJllsiclerahie oa aceite, de pintura, etc., que 

·l· 1 . r" , 1 1 " I • ti' se "' Pfl:t!i.¡O ~¡1 r:ll.0V:tC'lnl1 ~ll ,1~~itnelOIl ~~U.l1lC(!; I :30;1 ~o.s ar"l(~nlOS qne lilas consunl~n nU8sttaS ?aves, 
efl·' elLSu qll" ()! l\Iltw,tl") ¡Je llI-UItl:l nCH alga q"e p,u-(¡,L! con :a cllal se han abastecI,jo las nece8!llades 
m¡¡;n¡j(),' ele eaníct~r e,"pecial han p'lt1ido aüonopjar que ,;¡> toc1u el semeFtre Jlf!pado i quedalá para el resto 
es!,;, l',;",lllC!O!l no s" hayp. t,,'lllflCII\ tn<1avÍd. ,ld aftu, L, cali,hHl i b',ndad di) estos artículos ha 

El~iendo que éstos CÜllt['~t(lS tampoco Re h3n pro- l'ésuit'lclo cGlllpletmlleIJtB sati"factoriaj de manera 
p.,r que hl e','" ¡'O p\ll)(~e boo::r;'(', i pOI' c:¡~!nk qn~ despues del p1 irli('l ensayo el G.Jbiel'no ha que

hulli,'re p!'d'ndjjo trns:::,,,dir 1:1 leí, habdam0s rdo fpaliz:\r ele un ¡lIodo mas completo esta forma 
v¡'¡-o ¡,ulllicClr10 el (1ccretG del Guhi'érIlo qno así lo el, p'ovi,io[] i ha hee)¡o preparar po!' la comision de 
hu";p,"c (li"pupsto. lllarinos una nomenelatlll'il j;meral de todos los ar

!),.bll¡:"" ['UN<, f'll!'Gl1pr 1'Hl en la aetualic1"u se t'ru 10s qne se u"cesítan. Si el resultado corresponde 
o¡-, 'n )'.H V1.':')('S ¡los pnkf'ehos nav,¡]ps ~in snj?- ell to,jos estos ¡,rtlcu]os al emayo primitivo, se haria 

ci>' ,¡ n¡:t, ,;iF'U¡;8¡';¡ll,~ii, qlle aprovecharán l(>,~ C!,'l)'lC,oS una pl'ovisioll !Las cunsiderable con gran 
PV,V"f)!OIeR l'ara cobl':1l' al FJc'cO los precios que eati vL'ntajil para el servicio. 
IDin ,le HI c<.lllvenÍerlcia pElra tO(1a estrt clflse de 8rt! Esta es la r¡'ZO!l por que no se ha hecho la reno
ente", que h:iSt.fl aqui, spgun el contrato feneci'lo, so v,,<:ion de ](lB contratos a que se ha refelÍelo el señor 
vend¡,~ll al Gobierno con un descuento de treinta i Sella(lo!'. I respecto df\ aqunllos artículos de menor 
cinco i hasta de cuarenta por ciento sobre los precios im"ortancia se ha continuado haciendo peJidos aquí 
cnnlentes de plaza, seg<lll lo decifl un ~eñor Sena lcr, para las necesidades del dia i con solo el descuento 
a1go que este mismo Eeñor Senador c,dificaba como comercial. 
deSllsarh en el comercio i que podia dar lugar a ahu- El señor lJalJnacecla.-Pido la palabra, 
sos, sobre lo que llamaba la atencion 081 Senado. El señor Barros LtUJo (Presidente). - Tiene 

Corno en pstos ramos de provi,~ion de viveres i de la palabra Su Señoría. 
pertr,ochos navales se gastan al año muchos cientr,s El señor Balnu:weda.-Puede haber produ
de miles de pesos, que pasan de un millon induda' cijo cuantos buellos resultados se quiera el procedi
bl:~n,'nte, es menester que el Gobierno sea mui cau miento qne ha tenido a bien adoptar el señor l\Ii
t"'"iO en la renovacion de tales contlasos, cuyaó ni,tro para la provisiun de artículos i pertrechos 
pU¡J!!estns conviene pedirlas con algunos meses de navales. 
r""i,;cipacÍon al vencimiento ele los que eE~é!l en vi- Pero eso no quila q'w semejilnte procedimiento 
j,,'ne¡', i Seria ele dS';f'ar que en los próximos contra entrañe una gravedad incuestionable. Estos contratos 
toJoS e,> rebajaran invariahlemente las engañosas es ti- privados del Gobierno, hechos por empleados públi. 
puheiones de los fueltes de,3cuentos sobre los precios cos, no me parecen correctos ni de buena adminis
eonientes de plaza, que lo mas inocente que tienen tracion; ellos contribuyen al fomento de la impro
es lo c1e no ser en manera alguna mercantil, segun lo bidac1 administrativa. No ere o que el sistema correc
espresaba el referido señor Senador cuando se ¿iscu- to de administrar los intereses fiscales sea el de 
tian los presupuestos en 1895. autorizar a los empleados públicos para que puedan 

Ea conclusion, es oportuno qUe el J\íinistro proce- hacer contratos privados, sobre todo tratándose de 
da cuanto Antes a pedir las propuestas respectivas, i aIticulos que se adquieren en cantidad tan conside· 
que en las bases que han de servir a su confeccion se rable, La medida realmente salvadora para este jéne
tomen todas aquellas precauciones que se crean nece- ro de contratos es precisamente la licitacion pliblica, 
flarias en resguardo de los intereses fiscales, ya que que es la que siempre se ha seguido i qua se ha 
en todo lo que resta del año en curso los gastos por abierto camino. 
estos capítulos deberán aumentar grandemente como Por esto es que yo tuve ocaeion de manifestar al 
consecuencia de la incorporacion a la Escuadra de los honorable Ministro la necesidad que hai de que este 
varios buques con que ha de incrementarse nuestro )énero de contratos se anuncien con algunos meses 
material naval. de anticipacion para que puedan concurrir e illtere-

El señor Barros Boryoño {Ministro de Gue sarse en ellos no solo los industriales residentes en el 
rra i Marína).-Pido la palabra, señor Presidente. pais sino tambien los del estranjero. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Tiene Puede, como he dicho, haber dado mui buen 
la palabra el señor Ministro. resultado el procedimiento adoptado por el señor 

El señor Barros Bm'yoño (Ministro de Gua- Ministro; pero ~quién garantiza que en el futuro no 
rra i Marina).-En contestacion al honorable Sena- pueda dar lugar a contratos en que se sacrifique e 
dor, debo principiar por decir que es efectivo que han interes fiscal i que venga a ser Ull jérmen de desmo-: 
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ralizaci~n a¡}ministrativa~ 1 como !os procedimientos I de que en real.ida 1 n? habri~ conveniencia alguna de 

de GobIerno deben ser Jenerales I mirar un poco al que en un mismo (ha funcIOnaran dos 6rdenes de 

porveni:, en lugar de abarcar sulamente casos partí mesas receptol'ap, id" que era forzoso que por medio 

culares 1 d~l momento, me p:ueee que lo mas correcto de una lei se r~guhüizara el procedimiento de la 

es que se pidan propuestas pública~ con algunos me eleccion. 

ses de anticipacion cuall'lo se trata <1" hacer o de reno S~ observ6, sin e!11bngo, que era necesario darse 

var e"tos contratos. Esta, a mi jui':io, es uIta me,lida tiempo p"r, pen:mr un ]Joco wbre éste punto, i por 

salv6.rlora ~n la cual no !!ai ~ino vrentajas porque, eso es qUf) l!O liJe h'J apresurr,,]() a presentar el pro

como ha dICho el señor MinistlO, ya hai caSas estrau yecto del caso, miéiltraB los s2ñIJres Dipntados n() 

jeras (Ilie conocen las necesidades de Ilu",stra marina insinúen ti criLerio que se han formado sobre el l)ar~ 

i de .estas propuestas pueden sacarse ventajas mui ticnlar. L 

consIderables. El señor Barros Ltwo (Presidente).-Si no 

Así es que me pe"nü~o insietii' en la convcn:c[¡cia· hai inconvenieHtil nor p¡rte del S811ado, podría que

de qne se pidan pr'p\:lO~tas I'ú))!icas sigui(mdo la I dBe autoriz,da la JI,f'."3 pfll'a hacer la publicacion a 

práct!~a que haeta ahora ha dado tan buenos l'ésul- que S8 ha hecho referencia. 

tados. Acot'lla,lo. 

El señor C'ifuente8.-D~GeGlia sab0r EÍ por el El Sf'llor IlOf)l1.-Desearia 8ab11[, qné lugar corres· 

acuerelo que se tomó Gn di1s pasados p¡¡ra comnniear \'ol.lde en la t"bla al proyecto sobre reorgflIlizacion 

al Gobierno la necesidad de rEOCf',]er a la eleccÍoll de del servicio de concos, 

Senadores, '1ne,16 autorizada la 1\['-81 para publicar I El señor BaJ'¡'oS Lueo (Presi,lent0). -No está. 

los an lecerlen tes (le esa eleccion '¡'le, segun en ticulo, en ta bl a t'le]" \'la, señor S'''lla'¡or; el señor Ministro 

debe verificfHse el mismo (lí't de la cleccion de Pre ha signifi';ado e: deseo de estudiar un poco este ne

sidente de la B,epública. Si en ese acuerdo qued6 la guüÍo. 

Mesa autorizqda, entónces llO tengo nada qUf' c1ecir. El señor RenJijo (1\Iinislro del Interiür).-

El señor l:;al'i'os Lu,eo (Presillente).-No está Debo eSpreS3¡', por mi pinte, que no h'li inconve-

autorizada, peñor. niente para que el Sellado se ocupe de esa materia 

El señor CijucnteS.-Ent6nces me permitiria en el momento que lo tenga a bien. He tenido oca

hacer indicacion para qne la Mesa quedara autorizada oion de conf¡mmciar sobre el particular con el Dircc

para hacer la puhlicacion en el momento oportuno, tor de Correos, i he llegado a la conclusion de que se 

a fin de qn~ la ele~cion pueda verificarse en el dia trata de un ~-Ul¡j,o que es urjente despachar. 

en que el S.,uado h9hia a()orchdo q1111 se hiciera. El señor Iloss.-Es tan nrj.mte que voi a ocupar 

El s(;ñor Santeliecs (vice-Presidente).-Pido un momento la atencion del Senado manifesta1ll1u lo 

la p~hbra. que pasa con el servicio de correos en Valpal'aiRO. 

El señor Ban'os LllCO (Pr2sidonte).-Tiene Sucedió el sáb:Jdo último que, habiéndo llegado el 

la palabra el hrlIlorab!e señor vice-Presidente. vapor del norte a las ocho i cuarto de la mañana, n() 

El señor Santelices (vice-Presidente).-lh pudo l'i'partirse la correspondencia hasta despues de 

tenido lugar en la Cámara de Diputados una (Escu-Ilas diez. A las once tres euartos los empleados, que 

sion relaciona'1a cnn esta materia, i de las opiniones' estabéln en ayunas, tuvieron que retirarse a almorzar, 

allí emitidas resulta que las mesas receptoras que por lo que la correspondencia interior qued6 sin 

funcionarán el 25 de junio pr6ximo no tienen atri, repartir~e, no pudiendo hacerse sino a la una i media 

bucion sino para recibir los sufrajios en la eleccion del dia. OellllO el administrador se vi6 en la necesi

de electores de Plesidente; de manera que seria dad de fijar un aviso, anunciando que a las dos de la. 

necesario una lei especial para que esas mismas me. tarJe queda b-1 cerrada la balija para no recibir mas 

sas pudieran recibir los votos en la eleccion de Sena correspondencia, result6 que los dueños de casas de 

dores. comercio no tu vieron sino una media hora escasa 

Tengo entendido que el señor Ministro del Inte- para contestar su correspondencia, plazo de todo 

lior prometi6 en vial' un proyecto al Oongreso en este punto insuficiente parfl este objeto. 

sentido, i si mi recuerdo fuera exacto, de este modo Estos entorpecimientos i demoras en una ciudad 

quedaria subsanado el inconveniente. comercial como Valparaiso SOl! enteramente i~soste-

Adcmas, si es efectivo que se nece&ita de una lei nible:;. El personal de empleados de esa oficl~a es 

para que las mesas que han de funcionar el 25 de mui escaso i su remuneracion enteramente defiCiente. 

junio puedan recibir los sufrajios en la eleccion de De manera ~1ue es urjente proceder a la reorganiza

Senadores, entónces no seria suficiente para verificar cion de este servicio. 

esa eleccion el que la :Mesa quedara autorizada para El señor Barros Luco (Presidente).-:-Si no 

hacer la publicacion. hai inconveniente por parte del Senado, podna agr~· 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).- garse a la tabla el proyecto a que ha hecho referenCia 

Pido la palabra, ~eñor Presidente. el señor Senador. ., 

El señor Barros Lueo (Presidente).-Puede El señor Cijuentes.-¿N o habna otro ~aml~() 

uear de la palabra el señor Ministro. para remediar esa deficiencia en una sola ofiCi.na SIn 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Es esperar el despacho de un proye~to tan v~sto ~ com

exacto que en la Oámara de Diputados se promovi6 plicado como el de que se trata 1 cuya dl~cuslOn en 

'un debate sobre si seria posible que las mismas me· una i otra Oámara podria demorar algun tIemp01 

sas que deben recibir los sufrajios de electores de El señor Ross.-Está ya aprobado por la Oámara 

'presidente lo hicieran tambien respecto de los Sena· de Diputados. 

,dores i Diputados. Yo manifesté ent6nces mi opinion El señor Oijuentes.-A.unquesea así, tema 
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que la di"cusjon de ese negocio aquí en el Senado 
pueda prolongarse demasiado i entre t~nto se trata 
de remediar la deficiencia principalmente en una 
oficina. iN o podria subsanarse este inconveniente 
pOl' alguna medida a lminiRtl'ativa7 

Me parece que, para remediar el inconveniente 
que apunta el honorable señor Rose, habria otros 
caminos mas espeditos i rápidos que talvez podria 
indicar el mismo señor Ministro. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).
Creo, por mi parte, que el proyecto sobre organiza
cion del servicio de correos i telégrafos no es tan 
complicado corno al arece a primera vista i que podria 
ser despachado por la Cámara en mui corto tiempo. 
Se reduce a mui pocos artículos i no entra tampoco 
en el debate i lJomenclatura de los empleados, sino 
que se limita a establecer ciertas modificaciones en 
el sistema actual. 

Así es que, me parece qU9 con un poco de buena 
voluntad, podria quedar despachado en dos o tres 
sesiones. 

J1:ste selÍa, ademas, el medio le ml'jorar el servicio 
de este ramo en toda la República. 

Sin embargo, creo, como el señor Senador por 
Aconcagua, que, tratándose de una oficina tan im
po, trmte como la de correos de Valparaiso, hai nece
sidad de remediar cuanto ántes las deficiencias a que 
se ha referido el honorable señor Ross; i, por mi 
parte, tornaré las medidas que estén a mi alcance 
para mejorar su servicio. Pero, temo encontrarme 
con un inconveniente grave; el de que, no siendo 
pOl'-ille proveer los puestos para los cuales pidió un 
aumento de empleados el administrador de aquella 
oficina, habiendo el Senado desechacio la indicacion 
que se hizo en ese sentido euanco se discutian los 
presupuestos, no me sea posible hmpoco proveer a 
aquella necesidad, nombrando empleados que no 
quiso crear la Cámara. 

N o obstante, si es posible atender al mejoramien 
to de aquel servicio por todos los medios posibles, 
dentro de las facultades del Gobierno, se hará. 

El señor Barros Luco (Presidente).-iAlgun 
señor Senador hace uso de la palabra1 

Si ningun señor Senador usa de la palabra, proce 
deremos a votar las indicaciones que se han formu 
lado. 

En votacion la indicacion del honorable señor 
Cox. 

El señor Secretario. -La indicacion del señor 
Senador por Valdivía es para que se trate hoí, a pri
mera hora, del proyecto que concede a la Casa de 
Huérfanos de Santiago algunas hectáreas de terrenos 
en Arauco. 

Votada esta índicacÍ(m, jué aprobada por unani
midad. 

El señor Barros Luco (Presidente).-En vo
tacion la indicacion del honorable señor Rozas. 

El señor Sem·etario.-La indicacion del señor 
Senador por Llanquihue es para que, si en la presen
te semana no despacha la Comision el informe rela
tivo al proyecto de ferrocarril entre Talca i Colbun, 
se coloque en la tabla para las sesiones de la semana 
entrante. 

Votada esta indicaciO'll., fué desechada por 11 votos 
contra 7, ab8teniéndo~e de votar el señor Martínez. 

El señor Secretario.-La indicacion del señor 
Ministro de MalÍua es para que, despues del proyecto, 
a que se ha referido el honorable señor Ross, se trate 
del relativo a la enajenacion del vapor Tolten. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 
hai inconveniente por parte del Senado, podria darse 
por aprobada esta indicacion. 

Aprobada. 
Queja entónces agregado a la tabla el proyecto· 

.obre orgmizacion del servicio de correos i telégraffJs. 
CorrespfJnde entrar a tratar del proyecto sobre la _ 

CaRa le Huérfanos. 

El señor Secretario. - Dice el proyecto: 

«Articulo tlnico.- Se concede a la Casa de Espó
sitos de Santiago las hectáreas de terrenos qne se le
han reservado en las subastas de terrenos fiscales, al, 
norte del Cautin, entre este rio i el Quillen.» 

El señor BaJ'ros Luco (Presidente).-En dis· 
cusion jeneral i particular el proyecto. 

tAlgnn señor Senador hace uso de la palabra~ 
El señor Pereira.-Parece que en el proyecto. 

no se espreaa el número de hectáreas. 
El señor Sec1'etario.-N6, señor. 
El señor JJliers Cox.-Son 5,961. 
El señor Balmaceda.-Pero en el proyecto

no se lo dice, 
El señor SeCJ'etarió -Se puede leer el informe' 

de la Comision de la Cámara de Diputados. 
Dice así: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comision de Educacion i Beneficencia ha·' 

considerado el proyecto de leí, de iniciativa de S. E. 
el Presidente de la República, que tiene por objeto' 
conceder a la Casa de Espósitos de 8antiago doce 
mil hectáreas de terreno~ en las provincias de Ma-
lleco i Cautin, dentro de los límites que en el mismo 
proyecto se indica con la mira de que puedan esta-· 
blecerse en ese terreno escuelas o colonias que com
pleten la ed'lcacion de los niños de la referida Casa. 

De una nota dirijida al señor Ministro :le Coloni
zacioB por la Junta de Beneficencia, con fecha 12 de· 
julio de 1893, en que se encarece la necesidad deL 
pronto despacho de ese proyecto, consta que las doce 
mil hectáreas de terreno fiscal, reservadas con este 
objeto, algunas se remataron en la subasta que tuvo 
lugar en 1892, i las restantes, situailas al norte de
Cautin, entre este rio i el Quillen, continuaron con
servándose con el mismo objeto. 

Dedúcese de este antecedente que, en el caso de
prestar vuestra aprobacion al proyecto que tenemos 
el honor de informar, ello deberia hacerse previa la 
correlativa modificacion de sus términos. 

Creen los infrascritos que con esta salvedad el 
proyecto merece vuestra aprobacion. 

La Casa de Espósitos, establecimiento que ha
tomado gran desarrollo en los últimos años, atiende 
en la actualidad como a ochocientos niños i como a.. 
quinientos párvulos menores de seis año!', que residen 
fuera de ella, en lactancia; i, aun cuando dispone de' 
un esteneo local propio i de no insignificantes entra
das, los considerables gastos que exije la conserva-
cion de aquél, i las exijencias cada dia mayores de 
eate servicio, hacen dichas entradas )naignificantes r 
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necesaria una eubvencion fiscal de veinticinco mil 

dos3ientos pesos al año. 
De todas las mercedes que pudieron hacerse a un 

est,ablecimiento de esta especie, cree la Comision 

que una de las mas adecuadas es la merced de tierras 

que, sin perjuicio de proporcionarle desde luego algun 

beneficio, ofrece la espectativa de un rápido i consi

derable aumento de valor, no ménos que la 0portu· 

nidad, contemplada en el mensaje del Ejemtivo, de 

poder establecer, cuando las circunstancias lo permi 

tan, escuelas o colonies que completen la educacion 

de los espósito~. 
N o juzgamos exajerada la concesion del terreno de 

que se trata si se toma en cuenta el valor medio de 

las hectáre..ls que lo constituyen; la mo:iesta entrada 

que esa concesion produciria por abara a la Casa, i 

sobre todo el fin esencialmente benéfico de la misma 
cOllcesion. 

La reserva del terreno exoneIado de la subasta, de 

que el Fisco no obtiene utilidad alguna i de que se 

aprovechan ciertos particulares para usufructuar de 

ese terreno, en términos de un considerable abono 

que no puede la Junta de Beneficencia reprimir, hace 

mas urjente la adopcion de alguna medida sobre este 

particular para que la Casa éntre luego en posesion 

del terreno, o pueda el Fisco subastarlo, pues en 

todo caso, se ponga término al fraude, i desaparezca 

de una vez la actual sitliacion transitoria que no tiene 
sino incon venientes. 

En mérHo de estas consideraciones principales, 

juzóau los infrascritos que podeis prestar vuestra 

aprobacion al proyecto en la siguiente forma: 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Se conceden a la Casa de Espó· 

sitos de Santiago las hectáreas de terreno que se han 

reservado en la subasta de tierras fiscales al norte 

del Cautin, entre este rio i el Quillen. 
Sala de la Comision, a 17 de agosto de 1895.

José Antonio Silva V.-Eduardo Campino.-Pauli 
no Alfonso.-Rafael Balmar,eda.- R. Etheardson 
Mee7cs.» 

El señor Miers CoX.-Por su parte el Inspec

tor de Colonizacion, en un oficio pasado al señor Mi

nistro del ramo en 26 de noviembre de 1895, dice lo 

que sigue: 
«Señor Ministro: Confirmando mi telegrama de 

hoí, envio a USo un cróquis del terreno destinado a 

la Beneficencia de la capital. La superficie total es de 

5,461 hectáreas .... » 
El señor Barros Luco (Presidente).-tAlgun 

señor Senador desea hacer uso de la palabra1 
Si llingun señor Senador hace uso de la palabra, 

procederemos a votar. 
El señor Gandarillas.-Pidola palabra. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Pue

de hacer uso de ella el señor Senador. 
El señor GandariU,as.-Para pedir que se 

ponga en el proyecto que se concede a la Casa de 

Huérfanos cinco mil hectáreas, de las que se han re

servado al norte del Cautin, porque los términos en 

que aparece ahí la concesion, sin espresar el número 

de hectáreas, puede dar lugar a litijios i dificultades 

posteriores, pues no sabiéndose qué terrenos se conce

den no seria posible hacer sn entrega. 

Debo taro bien declarar que me parece mal el pro· 

pósito de crear allí colonias para niños huérfanos. 

Creo que esas cinco mil hectáreas deben conceder

se, no para, crear esta clase de colonia~, sino para 

que la Casa de Huérfanos tenga recursos con qua 

mantenerse. 
El señor Miers Cox.-Pido la palabra. 

El señor Ba,r¡'os Luco (PresiJente).-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Miers Cox.-La Cámara de Diputa' 

dos ha modificado el proyecto orijinal. El proyecto 

orijinalldecia lo que Su Señoda insinúa, estableciendo 

tales i cuales condiciones que no podian ser faculta

tivas sino que habia obligaGÍon de cumplir. 
Pero, moditicálllloile ahora el proyecto en el sen

tido de espresar el número de hectáreas o en cual

quiera otro tendria que volver de lluevo a la Cámara 

de Diputados, en donde probablemente quedaria 

postergado i durmiendo como lo ha estado durante 

ocho años que hace que se presentó. 
Entre tanto, el señor Inspector de Colonizacion 

dice lo siguiente: 
«Tiene la reserva una gran desventaja. Consiste 

la primera en que sus límites naturales norte i sur 

son rios que servirán de cercos porque son encaj ana

dos i profundos; i la segunda en que en el deslinde 

poniente hai una gran reserva de indíjenas que es 

un nido de bandoleros, pues los pocos indios que allí 

han quedado solo para no perder el derecho de pose

sion, arriendan sus terrPllOS i comercian con los 

ladrones de uno i otro lado de la cordillera ... }) 

Esto es bastante claro para que pueda ponerse en 

duda cuáles son los terrenos que se conceden. 
Creo qne seria mejor, i espero que el señor S3na

dor por el Maule tenga a bien aceptar, que se vote 

el proyecto tal como está, porque de otra m1mera no 

se lograria en muchos años el objeto deseado. 
El señor Gandarillas.-Siento mucho no 

acceder a los deseos del señor Senador. 
Es natural que Su Señoría, como representante 

de esta institucion de la Casa de Huérfrl.llos, tenga 

muchos deseos de que se despache este asunto lo 

mas pronto posible. Pero creo que la forma en que 

está redactado, en lugar de ser conveniente para ese 

establecimiento, lo perjudica. La Caaa de Huérfanos 

no se juntaría probablemente con ninguna hectárea, 

porque no se sabe cuál es su número, ni cuáles son 

las reservadas i las no reservadas. 
El señor Miers COX.-Se sabe, señor, porque 

el terreno es~á hijuelado i medido. 
El señor GandariUas.-Por eso debe decirse 

que la cantidad de terrenos que. se cede son cinco 

mil hectáreas. -
El señor Miers Cox.-Son cinco mil novecien

tos sesenta i una, i repito que todo el terreno está 

hijuelado i medido. N o se puede reclamar sino lo 

que consta de los planos i de la hijuelacion. 

El señor GandariUaS.-Pero parece que el 

Gobierno se ha reservado una parte de esos terrenos. 

El señor Miers Cox.-La reserva comprendia 

dos porciones de terrenos, una al nOIte i otra al sur 

del Cautin. La del sur, que es la mejor, no sé cómo 

ha volado. Parece que se dió la órdiln de rematar 

aquellos terrenos i que efectivamente se rematarOIl 

los del sur, dl1jando 108 del norte que son los peoree, 
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El señor Matta.-·¿Podria leer el señor Secre
taría el proyecto de la Cámara de Diputados~ 

El señor Secretario.-Dic@ así: 
«Artículo único.-SB conceden a la Casa de Espó

sitos de Santiago las hectáreas de terrenos que se 
han reservado en la subasta de tierras fis3ales al 
norte del Cautin, entre este rio i el Q llillen.» 

Con la inJicacion del señor Gan,larillas quedaria 
en esta forma: 

«8e conceden a la Casa de ESpÓ3itos de Santiago 
cinco mil hectáreas de terreno de las que ~e han 
reservado, etc.» 

El señor Barros Lnco (Presidente).-Si no 
hai inc')Uveniente, daríamos por aprobado el proyecto 
en jeueral i votaríamos la indicacion del señor Gan
darillas. 

El señor Balmcwéda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Bal'ros Luco (Presidente),-La tiene 
Su Señoría. 

El señor Baln~aceda.-Acabo de oir al señor 
Sena10r Oox que estos terrenos están hijuelados i 
medidos; siendo así, lo natural es espresar cuale@ son 
las hectáreas que se trata de ceder i qué capacidad 
en hectáreas tiene cada una de las porciones de te
rrenos situadas al norte í al sur de Cautin. 

Para saber esto, es necesario tener a la vista loa 
planos, i de ahí la conveniencia de que pasara esta 
proyecto a Comision, en donde podrian cORsultarse. 
Porque ti si no existen las cinco mil hectáreas~ Por 
eso es que, pasando el proyecto a Comision, podría
mos ocuparnos de él el lúnes de la semana entrante. 
Esta es la manera de que podam)s llegar a un resul. 
tado positivo, i de no espcmernos a conceder algo que 
tal vez n) existe. 

Así es que haria indicacion para que pasara el 
proyecto a Comision i nos ocupáramos de él el pró
ximo lúnes. 

El señor Rarr9S Luco (Presidente).- Sí el 
s(~ñor Senador insiste en la indicacion que acaba de 
de formular, tendríamos que dejar este asunto para 
mañ~na, por haber llegado la hora. 

S3 suspende la se~ion. 

Se suspendió la sesíon. 
A S"gul1/la lwra se constituyó el Senada en sesío~ 

secreta para ocupar3e del proyecto para que habícr. 
pedido preferencia el 8811001' Ministro de Haciellda. 

PEDRO A. PÉREZ B.J 

Redactor. 
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